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Reporte N° 001-2017-DP/DCT 
«Intervención de las oficinas y módulos de atención de la Defensoría del 

Pueblo, ante los desastres producidos por el Niño Costero, de febrero a abril 
del 2017» 

 

I. Intervención defensorial: balance general 
 

Entre febrero y abril de 2017, en el contexto de la emergencia climática por lluvias y 
sus consecuencias, las sedes desconcentradas de la Defensoría del Pueblo han 
efectuado un total de 917 intervenciones a favor de la ciudadanía, con un alcance 
regional o local –entre visitas de inspección, reuniones de coordinación y curso de 
oficios con recomendaciones defensoriales, especialmente–. De esta cifra, 130 
intervenciones ocurrieron en febrero; 579 en marzo; y las restantes 208 en abril.  
 

 De las 917 intervenciones, 772 ocurrieron de modo reactivo a los acontecimientos 
climáticos y sus efectos –91 en febrero, 484 en marzo y 197 en abril–; en tanto que 
145 fueron realizadas de manera preventiva –39 en febrero, 95 en marzo y 11 en 
abril–. En general, la actuación se orientó en función al impacto en los derechos de 
la ciudadanía y la respuesta estatal requerida; incluso, abordándose más de una 
temática al mismo tiempo. 

 
Entonces, en 515 oportunidades, se dio un énfasis en la ayuda humanitaria  –19 en 
febrero, 365 en marzo y 131 en abril–, con atención en el llenado y procesamiento 
de información –previos a la activación misma de la ayuda humanitaria–; el 
procedimiento de acopio y de entrega de la ayuda humanitaria; y, sobre todo, en la 
instalación y condiciones de albergues temporales.  

 
Así también, 225 intervenciones defensoriales se enfatizaron en las vías de 
comunicación afectadas (carreteras y puentes, por ejemplo) –31 en febrero,  165 en 
marzo y 29 de abril–, con focalización en la atención en la infraestructura de vías de 
comunicación para su rehabilitación o mantenimiento necesario. 
 
Luego, en 145 intervenciones ejecutadas, el derecho a la salud fue abordado –13 
en febrero, 82 en marzo y 50 en abril–, con atención en la fumigación para control 
de vectores que transmiten enfermedades (dengue, chikungunya o zika), la 
infraestructura de centros de salud y en el abastecimiento de medicamentos. 

 
Además, en 117 oportunidades, las intervenciones tuvieron un énfasis mayor en los 
servicios públicos de saneamiento (agua y desagüe), energía y telecomunicaciones 
–12 en febrero, 81 en marzo y 24 en abril–. La focalización se dio en la atención de 
la continuidad de tales servicios con calidad, así como en la seguridad de sus 
infraestructuras. 
 
Asimismo, 54 intervenciones defensoriales involucraron el derecho a la educación    
–8 en febrero, 30 en marzo y 16 en abril–, con una atención de la infraestructura 
dañada de instituciones educativas (inclusivo de educación superior), que exponían 
el buen inicio de clases programadas.  
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Así, con 160 intervenciones, Piura –15 en febrero, 103 en marzo y 42 en abril– se 
posiciona como la sede con más activa actuación, con el 17,44%. Chimbote (142 –8 
en febrero, 106 en marzo y 28 en abril)–; Lima Sur (76 –6 en febrero y 68 en marzo 
y 2 en abril)–; Áncash (76 –4 en febrero, 31 en marzo y 41 en abril)–; Callao (75 –7 
en febrero, 40 en marzo y 28 en abril)–; y Lima Este (57 –6 en febrero, 47 en marzo 
y 4 en abril)– constituyen las siguientes sedes defensoriales con mayor intervención 
en el periodo (15,48%, 8,28%, 8,28%, 8,17% y 6,21%, respectivamente).  

 

II. Intervención defensorial: balance propositivo 
 

Con un enfoque de derechos, de febrero a marzo de 2017, la Defensoría del Pueblo 
ha intervenido para viabilizar la respuesta estatal hacia la ciudadanía afectada por 
las consecuencias de las lluvias intensas. Entonces, con el transcurso del tiempo, 
este atento seguimiento ha permitido advertir que aún constituye una necesidad 
plantear la acogida de dos de las siete medidas propositivas que han sido 
expuestas en su oportunidad –y cuya concreción aún no se observa plenamente–, 
así como formular una medida adicional.  
  
Así, dado que han sido ya viabilizadas las medidas defensoriales propositivas sobre 
la definición de una vocería oficial estatal1, la concreción de puentes aéreos o 
marítimos2, la continuidad de los servicios públicos3, la operatividad de la 
rehabilitación de las vías de comunicación4, y la flexibilización razonable del 
procedimiento de llenado y procesamiento de información de la ficha de Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN)5; entonces, en adelante, queda 
pendiente continuar el abordaje de lo siguiente: 
 

1. Vigorizar la atención en los albergues temporales, que presupone trabajar 
céleremente sobre la base de un empadronamiento que identifique necesidades 
de la población damnificada y, como consecuencia de tal estimación, 
procederse a un actuación que las satisfagan con la máxima brevedad; más 
aun, cuando se aborden los grupos que demandan una atención prioritaria 
estatal (primera infancia, niñez, adolescencia, mujer embarazada, persona con 
discapacidad y persona adulta mayor).  
 

2. Promover la continuidad de los servicios de salud con calidad, a ser prestados 
en infraestructuras adecuadas y con abastecimiento de medicamentos, así 

                                                           
1
 Establecer vocerías oficiales estatales, que trasmitan oportunamente a la ciudadanía informaciones útiles con la 

responsabilidad y sensibilidad que una situación como la vigente amerita. Mensajes de alarma injustificada, así como 
alertas desfasadas –sin la anticipación debida para fines preventivos–, por igual, causan perjuicio en el contexto actual. 
 
2
 Fortalecer la operatividad de la ayuda humanitaria en casos de ciudadanía aislada por el bloqueo de las vías de 

comunicación, a través de la concreción de puentes aéreos o marítimos en número, frecuencia y destinos tal que la 
situación de emergencia demanda. Por el daño en las infraestructuras de las vías de comunicación –como carreteras y 
puentes–; deviene en prioritario facilitar la atención fluida de la ciudadanía afectada en su derecho de transitar para 
satisfacer otros derechos, como la salud, la educación o el trabajo. 
 
3
 Garantizar la continuidad de los servicios públicos de saneamiento (agua y desagüe), de energía (electricidad y gas 

natural) y telecomunicaciones, con prestación de calidad y en condiciones infraestructurales seguras. Esta medida 
alivia el impacto negativo de la emergencia climática en la ciudadanía y, al mismo tiempo, facilita la labor estatal de 
respuesta en otros ámbitos. 
 
4
 Fortificar la operatividad de la ayuda para la rehabilitación de las vías de comunicación actualmente bloqueadas, a 

través de maquinarias y operarios en número y destinos suficientes ante la situación de emergencia a nivel nacional. 
Cierto es que los puentes aéreos o marítimos alivian la afectación de la ciudadanía aislada por el bloqueo de vías de 
comunicación, pero se trata de medidas temporales de urgencia. Por tanto, la pronta rehabilitación de las mismas 
constituye una prioridad de mayor impacto positivo.   
 
5
 Continuar con la vocación de concretar una flexibilización razonable del procedimiento de llenado y procesamiento de 

información de la ficha de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN), por constituir el mecanismo de 
identificación y registro cualitativo y cuantitativo de la extensión, gravedad y localización de los daños generados por 
las lluvias en curso, previos a la activación misma de la ayuda humanitaria correspondiente. 
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como con énfasis en una gestión preventiva y reactiva respecto de vectores que 
transmiten enfermedades (sobre todo, dengue, chikungunya o zika); y 
 

3. Adicionalmente, con una mirada integral respecto de futuras emergencias 
climáticas, implementar protocolos de respuesta estatal, a modo de 
institucionalización del papel que cada instancia de gobierno (y, en el caso del 
nacional, cada sector involucrado) debe cumplir para aminorar el impacto 
negativo en los derechos de la población.  

 

 
Lima, 15 de mayo de 2017 
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Anexos 

A. Intervención defensorial: balance numérico con medidas propositivas 
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B. Intervención defensorial: balance fotográfico 
 

Intervenciones con énfasis en la ayuda humanitaria 

Sede Piura: atención en la instalación y condiciones de albergues temporales.  

Sede Lambayeque: atención en la instalación y condiciones de albergues temporales.  
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Sede Cusco: atención en el llenado y procesamiento  de información (de riesgos o daños).  
 

 
 

Sede Lima: atención en el llenado y procesamiento  de información (de riesgos o daños). 
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Intervenciones con énfasis en vías de comunicación 
 

Sede Chimbote: atención en la infraestructura de vías de comunicación para su rehabilitación. 

 Sede Huancavelica: atención en la infraestructura de vías de comunicación para su rehabilitación. 
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Sede Tumbes: atención en la infraestructura de vías de comunicación para su rehabilitación. 
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Intervenciones con énfasis en el derecho a la salud 

Sede Ayacucho: atención en la infraestructura de centros de salud y en el abastecimiento de  

medicamentos. 

Sede Callao: atención en la fumigación para control de vectores que transmiten enfermedades. 
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Sede Piura: atención en la infraestructura de centros de salud y en el abastecimiento de  medicamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



12/15 

 

Intervenciones con énfasis en servicios públicos  

Sede Ancash: atención en la continuidad de los servicios públicos con calidad y en la seguridad de su 

infraestructura. 

Sede La Libertad: atención en la continuidad de los servicios públicos con calidad y en la seguridad de 

su infraestructura. 
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Sede Lima Este: atención en la continuidad de los servicios públicos con calidad y en la seguridad de su 

infraestructura. 
 
 

Sede Lima Norte: atención en la continuidad de los servicios públicos con calidad y en la seguridad de su 

infraestructura. 
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Sede Lima Sur: atención en la continuidad de los servicios públicos con calidad y en la seguridad de su 

infraestructura. 
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Intervenciones con énfasis en el derecho a la educación 
 
 

Sede Pura: atención en la infraestructura dañada de instituciones educativas. 
 
 

Sede Piura: atención en la infraestructura dañada de instituciones educativas. 


